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Otro de 21 de febrero de 1944 por el que sc concede la 
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Página 1583. 

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 18 de enero ¿e 1944 por la que se concede el 
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Otra de 12 de febrero de 1944 por Ha que se ¡nombra' 
Vioe-Director del. Colegio Politécnico de La Laguna.—? 
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Orden de 14 de febrero.de 1S44 por la que se aprueban 
obrag d  ̂ consol i dación tea murallas y -torreones en la 
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-Otra de 14 de febrero de 1944 por da que se aprueba el 
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nas 15&6 y 1587.

O tra de 14 de febrero de 1944 por la que se aprueba la 
concesión de 10.000 pesetas para obras urgentes de re
paración en Ja Iglesia de San Pedro el Viejo (Huesca) ? 
Monumento N acional.—Pág:na 1587.

O tra de 14 (de febrero de 1944 por la que se aprueba 
concesión de 10.00o p-'set-as Pr*ra obras urgentes en la 

‘ Iglesia del Castillo do Alcañiz (Teruel) t Monumento 
N acional.—Página 1587.

O tra de 14 de febrero de 1944 por ¿a- que se apruéba
la concesión *de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
el Hospital de S a n ta  Cruz de Mendoza (Toledo), Mo- 

.luumen-io Nacional.—Páginas 1587 y 158^. ~

ADMINISTRACION CENTRAL
jáoHKRNAC'ION.—Subset-jtarila.—Anunciando Jos pro

yectos sometidos a  estudio y aprobación de la Comi
sión-C entral dé Sanidad Locad.—Página 1588.

Dirección General de Sanidad.—Circular por ia que se 
crea ein el término municipal de Quirós (Oviedo) una 
plaza Inspector Farm acéutico.—Página 1588.

HACIENDA.— Dirección General de Banca y Bolsa.—
Resumen estadístico de la contratación mobiliario, en 
el año 1943.—Faginas ,1589 a 1591.

IN D U STRIA  Y CO M ERCIO .—Dirección General de In 
dustria.—Resolución del expediente promovido por la 
entidad -«Galletas Artiach, S. A .».—Página 1591.

EDUCACION NACIONAL.—D/rcc^ón General de Ense. 
ñanza Universitaria.—Declarando admitidos y excluidos 
¡provisión aumente a ios señores que se indican, oposito
res a la cátedra de «Química física», de 1a Universi
dad de Valladobd.—Página 15-91.

Convocando a oposición »:ts cátedras de «Historia del 
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do.—Págfba 1592.

ANEXO UNICU.—Anuncios oíiciales, partícula! vs y Ad
ministración de Ju&tjc/a.—Páginas 833 a  340.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 11 de febrero de 1944 por el que se

aprueban los Presupuestos de los Territorios de Ifn i- 
Sahara para el ejercicio económico de 1944 y  estado 
de gastos e ingresos de los referidos Presupuestos.

' .Vistos los provectos de Presupuestos de los Terri
torios de -Ifni y del Sahara español para el ejercicio 
económico de mil novecientos cuarenta y cuatro, y con
cedidas por la Ley de treinta de diciembre último, 
aprobatoria de los Presupuestos generales del Estado, 
Jas .subvenciones necesarias para cubrir el déficit de los 
Presupuestos dé’ ambos Territorios', a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se conceden créditos para gastos 
del Territorio de Ifni durante eu año económico de mil 
novecientos cuarenta y cuatro por un importe de bnce 
millones setecientas ochenta y dos mil quinientas sesen
ta y seis pesetas con noventa y cinco céntimos, de con
formidad con el adjunto estado letra A.

Lo# ingresos calculados para el mismo año y Tjerri- 
torio se detallan en el adjunto estado letra B, por un 
importe de once millones setecientas ochenta y dos mil 
quinientas sesenta ¿r seis pesetas con noventa y cinco 
¿éütijnogg

Artículo segundo*—Se conceden «créditos para gastos 
del Sahara español durante el año económico de mil 
novecientos cuarenta y cuatro» por un importe de nueve 
millones seiscientas cincuenta y cinco mil trescientas 
pesetas con cuarenta céntimos, de conformidad con c.l 
adjunto estado letra A.

Los* ingresos calculados para el. mismo año y Terri
torio se detallan en el adjunto estado letra* B, por* un 
importe de nueve millones seiscientas cincuenta y cinco 
mil trescientas peset'as con cuarenta céntimos.

Artículo tercero.—Se autoriza a la Presidencia del 
Gobierno:

a) Para dictar las normas que sean necesarias a 
la organización de los Servicios de Hacienda en los 
Territorios de Ifni y Sahara discriminando las atribu
ciones de cada organismo en la gestión del Presupuesto 
de gastos e ingresos, así como para acordar las alte
raciones de los presupuestos de gastos que no hayan 
de repercutir en el Presupuestó general deü Estado, re
gulando el procedimiento a seguir en la tramitación d« 
las mismas.

b) £ara aprobar textos que regulen la exacción d# 
lo* impuestos en dichos Territorios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de febrero de mil novecientos cuaren* 
ta y Cuatro.

FRA N CISCO  F R A N £0
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ESTADO LETRA A

P r e s u p u e s t o  d e l  T e r r i t o r i o  d e  I f n i

Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.®

1.0

1

*

4*

1.° . 

2.*

Unico.

1*
2.o
3.®
4.®
5.®
d.® 
7.®

1.°
2.°
3.®
4.®
5.°
e.®
7.®

SECCION PRIMERA

GOBIERNO POLITICO MILITAR DE 
IFNI Y SAHARA Y DELEGACION DE 
LA ZONA SUR DEL PR O TE C TO R ADO 

EN MARRUECOS

Gastos diversos

Auxilios, subvenciones y subsidios

Participación de Ifni en los gastos del 
Gobierno Político Militar ...................

T otal de la Sección primera ........

SECCION SEGUNDA

DELEGACION DEL GOBIERNO PO
LITICO MILITAR DE IFNI Y SAHA
RA EN EL T E R R I T O R IO  DE IFNI

Personal
Sueldos

Jefes y Oficiales ...... '.....................................
Suboficiales asimilados y C. A. S. E. .......
Funcionarios civiles ■ .............. .................. .
Personal corítratadov ............................. .......

I Personal a extinguir .................. ...................
Autoridades indígenas .......... 1.....................
Tropa ..............................................................

 Otras remuneraciones

Ga.g.os de representación .......... ...........
Asignación de residencia .............................
Gratificación de agua .................................
Gratificación de mando ...... ......................
Gratificación indígena .............................
Gratificación especial de servicios ..........
Gratificación al personal a extinguir y

contratado ...............................................
Quinquenios,- premios de constancia y 

efectividad ................................ ............ .

2.4(25.686,8$ .

260.500.00
134.800.00
31.400.00

157.190.00 
18.000,00

258.100.00 
1,401.831,00

5.000,00
974.950.00 
214:483,00

‘ 67.000,00
84.280.00 

147.340,25

87.595.00 

59.457^5

i

• 2.425.686,65

i

2.321.821,00

m

2.425.688,09

2:425.686,65

c
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION D E LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
 Pesetas

fi.®
10
11
12

Gratificación de especialidades ..... .
Aumento de haber a tropa ......................
Gratificación de pím ..................................
Mejora de alimentJrción .................*........ ,,

167.400,00
952.624.80
211.694.40
238.150.20

3.209.981,30

• 3*® Asistencias y dietas -

Unico. Asistencias, dietas y gastos de viaje ...... 50.000,00
* 50.000,00

i.® Gratificaciones laborales V jornales

Unico Talleres, Obras y Granjas ............. .......... 152.422,00
152.422,00

5.734.224,30

a.® Material

1.® De oficina, no inventariable

Unico De las Dependencias de la Delegación £0.000,00
60.000,00

2.o De oficina, inventariable

Unico De las Dependencias de la Delegación ... 20.000,00
20.000,00

3.® Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

\

Unico De las Dependencias de la Delegación ... 20.000,00
20.000,00

4.® A l q u i l e r e s

Unico. De Dependencias oficíales ........-v...... 12.000.00
12.000,00

112.000,00

3.® Gastos diversos

1.® De carácter general

1.® • 
2.®
3.®4.*
5.® 
0.® 
7.® 
&® 
0.®

Gasito»3 poCi ticos „ ; . . . . . ....................... .............Justicia indígena ...............................
Bellas Artes y Artesanía Indígena ...........
Cultura ........... ........ ........................................
Sanidad e Higiene Pública ......................
Ganadería ............... ........................................
Fomento agrícola y forestal ............
Tesorería ................................. .........................
Gastos eventuales ................................

48.000.00 
6.000.00

30.000.00
71.000.00 

212.500,00
10.000.00
30.000.00
40.000.00
10.000.00
. . _ ...« 457.500.00

2.®* Subsistencias, hospitalidades, transpor
tes, acuartelamiento y vestuario

l

1.®
2.®3e®

AcuarteCamien/tos y subsistencias .rr;
Alumbrado .......... ....... ..........................
Medicamentos ............. . . . . . .

70.000,00.
4.305.006.106.00 •
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Capt.° Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

4,º

5.º

3.°

4º

5.°

6 .º

Unico

Unico.

4.°
5.°
6.J

Unico.

Unico.

1.®
2.°
3.°
4.°

1.®
2.o
3.°
4. *
5.®

1.®
2.®

Unico.

Vestuario y equipos .......................... , ......
Transportes .............. .................... ............ .
Socorros ......... ...... .............................

Alim entación de ganado 

Para pago de raciones de fcienso .........

Auxilios, subvenciones y subsidios 

Subsidio fam iliar ......... .......................... .

Adquisiciones V construcciones Ordinarias

Remonta .................... ......... -........ ......... .
Automóviles .................................................
Material flotante .........................................
Herrajes, monturas y atalajes .................

Obras de conservación

Teléfonos . .........................................-........
Armamento .................... ...........................
Edificios .......................................................
Pintas ......... ..................................................
Granjas y huertas ................ ....................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
0 DE PRIMER, ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones 
extraordinarias

Obras ......................................................
Adquisiciones ...............................................

Ejercicios cerrados

Obligaciones de Ejercicios cerrados 

Obligaciones vallas ...................................

T otal de La Sección SEGUNDA

256.040.00 
1.058.000,00

30.000.00

319.010.00 '

25.000.00

10.000.00
190.000.00 

10.000,00
8.455.00

10.000,00
2.180.00

36.000.00
130.000.00
20.000.00

650.000.00
175.000.00

44.000.00

1.423.511,00

319.010.00

25.000.00

218.455.00 ~

198.180.00

825,000,00

44.000.00

2.641.056,00

825.000,00

44.000,00

056,880,30



P á g i n a  1 5 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  f e b r e r o  1 9 4 4

E S T A D O  L E T R A  B

Pres upues to  del  T e r r i t o r i o  d e I f n i

Capt.º Artíc.º DESIGNACION DE LOS INGRESOS
INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1.» 
2.° 
3.° , 
4.o

1®
2.w

[Jnico.

Cínico.

U nico
U nico
Unico
Unico

Unico
Unico

Unico

Unico

SECCION P R IM E R A  

Contribuciones directa*

Contribución de Utilidades .................................................................... ........
Contribución Territorial .............. ........ .......................................................
Contribución Industrial ............................ ..........................................................
Tarjetas de identidad ....... ...............................................................................

SECCION SEGUNDA

Contribuciones indirectas

Impuesto de1. Tim bre ...................... ............ ........................ ................. ............
Im puesio de Pagos ....................................... - ........................................ .........

SECCION TERCERA

Recursos del Tesoro

Productos diversos de todós.log Ram os ......'..............................................

SECCION CU ARTA

Subvención del Estado Español

Cantidad consignada en el Presupuesto general del Estado para 
cubrir el déficit de la m itad del Presupuesto de gastos del %G o- 
bierno PoliticonMilitar y el del Territorio de Uní ..............*...... '.......

T otal ingresos ....................... *..................

75.000.00
70.000.00
25.000.00 
5.000,00

200.000.00
25.000.00

50.000.00 

11.332.506,05

• 175.000,00

225.000,00

50.000,00

11.332.566.05

11.782.566.05

R E S U M E N  G E N E R A L

j  G a s t o s
1 1.a Gobierno Político-M ilitar de Ifn i y Sahara y D elegación de la Zona
1 . Sur del Protectorado en M arruecos ................................................... ...............
» 2.a Delegación del G obierno Político-M ilitar de Ifni y Sahanl en el Térri- 
1 torio de Uní .................................... ....................................f.....................................

a l  - * ’
fc / T otal gastos ................................. .............................
0 /
C \ ‘
g  ■ \ 1  N G R E S O S
w 1 1.a Contribuciones directas ................................................................ V....... ,. . .....................

I 2 .a Contribuciones indirectas ....... ............................ .................................................... ......
1 3.a Recursos del Tesoro ........................ ,..v................................................. *........................
/  4.a Subvenciones del Estado Español .....................................................................

\ T otal I ngresos ...................... ...................................

/ á t  11 d£ febrero de 1244.— i\  D ., Luis Carrero.

2.425.686,65

9.356.880,30

11.782.566.95

175.000,00 
. 225.000,00 

50.000.00
11.232.566.95

11.782.566.95

' j
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E S T ADO L E T R A  A
Presupuesto del Territorio del Sahara Español

Capt.k Artlc.* Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesela9

Por capítulos 

Pesetas

SECCION PRIMERA

•

•

GO BIER N r POL IT IC O  M IL ITÁR  DE 
IFMI Y  SAHARA Y  DELEGACION DE 
LA ZONA SUR DEL PR O TE C TO R A

DO EN MARRUECOS
\ j

1.® Personal

HABERES ACTIVOS

1.0
2*
3.®
4.°
5.®

Sueldos

Jefes y Oficiales ..... .......................... ......
Cuerpo de Suboficiaels y C. A. S. E. .......
Per roñal diverso ..... ................................
Tropa euiopeu ..........................................
Tropa indígena....................................... .

1 £5.500,00 
127.000.00 

9.200,00 
23a.294.10 
201.569,10

771.663,20’

2*

• I *  
2.® 
3.® 
4*
5.°
e.®

7;°
8.°
3.®

Otras remuneraciones

Gastas de representación............. .............
Gratificación de residencia......................
Gratificación de nomadeo.........................
Gratificación indígena .............................
Gratificación de mando................ ...........i
Aumento de haber a tropa europea e in

dígena ....................................................
Gratificación de especialidades...............
Premio> de constancia............ ............. .
Quinquenios a Sargentos indígenas.........

12:000,00
582.050.00
305.672.00

69.100.00 
58.000,00

430.635,60
16.800.00 
14.554,30
3.000,00

1.491:811,90

Uqlco
/

Asistencias y dietas 

Pura; dieta*, pasajes y gastos de viaje..... 25.000,00
25.000,00

4.»

1.®

Gratificaciones laborales y jornales

Gratificaciones laborables................. .
Jornala* ««r.

250.344.00
250.550.00

500.894,00

i

2.789,369,10

1L®

1.®

Unico

Material -

De oficina, no inventáriable

Para las oficinas de mando, tropas y ser
vicios „....................... ....................... 24.000,00

24.000,00
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Capt. Artíc. Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

 Por artículos 

Pesetas
Por capít ulos 

Pesetas

a.« De oficina, inventariable
Unico Para adquisición de mobiliario................... 20 000.00

20.000,00

3.° Im plosiones , encuademaciones 
y publicaciones

Unico Impresiones, encuadernaciones y adquisi
ción de libros.......................... ....................... * 25.000,00

25.000,00 69.000,00
8.®

1.®

Gastos diversos 

De carácter general I

l.o - 2.« Ga=-tos políticos................................... ...............Gastos eventuales........... ................................
* 60.000,00 

10.000,00
70.000,00

2.° Subsistencias , hospitalidades, transpor
tes, acuartelam iento y  vestuario

1.02.o
3.°
V

Intendencia y subsistencias............................Medicamen tos ............ ..................... ..............Alumbrado .. .......................................................
Vestuario y equipos ....................... „ .............

12.000.00
1.332,00

13.110,0075.480,00
101.922,00-

4.° Auxilios, subvenciones y  subsidios
Unico Subsidio fam iliar............................................. • '5.000,00

5.000,00
5.o Adquisiciones y construcciones Ordinarias '

Unico Automóviles ....................................................... 600.000,00
600.000.00*

0o
1*2.0
3.0

Obras dé conservación
Radio ........... ...... ........................................-..........
Armamento ................................. .......................Edificio* ........... .................................................. .

24.000.00 7.554,00
36.000.00

67.554,00
844.476,00

• •

í #

1.®

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
Y DE jpRlMÜR ESTABLECIMIENTO

/Construodones y  adquisiciones 
extraordinarias

'
'

Unico O b r a s  . .  ¿.v.. . . . . . . . . ......................... .........................r . .. 200.000,00
200 .000 00 **' 200.000.00

T o t a l  d e  la  S e c c ió n  p r im e r a  .......... 3,902.8*15,10
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Copt ,n Ar tic.0 Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos Por articule* Por capítulos

Povt»l as Fp.̂ P t;l$ a?

1.*

/

2.°

1.0 

2.° ,

3.°

4.®

1.°

2.0 

3,®

1.°
2.°
3.°
4 o 

5>
6.®

¡
1

1.0
2.°

. 3.°
4.°
5.° 
6*
7.°

8.» 
9.o

Unico

Unico.

Unico

Unico

Unico.

SECCION SEGUNDA

D E L E G A C I O N  D E L  G O B I E R N O  PQ»  

L I T I G O  M I L I T A R  D E  I F N I  Y  S A H A 

R A  E N  E L  S A H A R A  E S P A Ñ O L
i

Personal

HABERES ACTIVOS

Sueldos
i
Jefes v O fic ia la  .................................7.........
Cuerpo dé Suboficiales...............................i
Fungona ríos civiles......................................¡
Personal auxiliar y contratado............... «,
Tropns europeas ......................................... .
Tropa indígena.............................................

Otras remuneraciones j

Gastos de representación...........................
Cira/, ideación de residencia......................
Gratificación de nomadeo.........................
Gra t ificación ind igena..................................
Gratificación de mando........... .....................
Gratificaciones varias.....................................
Aumento de haber a tropas €uropeas e in~

d ten a s  .............. .........................................
Premio de constancia.....................................
Quinquenios y subsidio fam iliar..................

Asistencias y dictas 

Para dietas, pasajes .y gastos de viaje......

Socorras

Socorros a presos y detenido'..-...................

M a t e r i a l

De oficina , no inventarlable 

Para las oficinas de mando y servicios...

De oficinast invcntarw 'bh  

Para adquisición de mobiliario ..................

Impresione*, encuademaciones 
y publicaciones

• impresiones;, encuadernaciones f  adquisi
ción de libios ................................................

161.000,00
66.000.00
16.000.00

218.275.00 
45.087.90

980.791,20

10.000.00
697.775.00
359.434.00
51.000.00
41.500.00 
33.182.50

934.983,60
24.000.00
54.800.00

* 25.000,00 

.12.000,00

24.000.00

30.000.00

9.000.00

*

1.488.054.10

2.206.675.10

25.000.00

12.000.00

24.000.00

30.000.00

■ 9.000,00

r

3.731.729,20,

/

. 63.000,00



P á g i n a  1 5 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  f e b r e r o  1 9 4 4

Capt.º Artic.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

8.’

5 °

1»

2«

3.°

5.°

0.»

Unico

Unico.

1«
2.°
3.°
4.° 
i.*5 
6.*

1.°
2.«
3.°
4°
5.0

Unico.

1.°
2.°

1.0
2.0
3.0
4.°
5.0
6.0

1.0
2.0

Unico.

Gastos diversos

De ca rá c te r  g en era l

Gastos políticos ........... .................... ........ ..
Gastos de saneam iento .............. .................. .
Gastos de experim entación.....^....................
Gastos de Tesorería..................... •.......... ..........
Comunicaciones ........................... ........... ............
Gastos eventuales ................................................

S u bsisten cias, h o sp ita lid ad es , tran sp or
t e s , a cu a rte la m ien to  y v es tu ario

Subsistencias y acuartelam ientos........... .>
Alumbrado . .................................................... , .......
Transportes ......................................... ................
Hospitales ............i..................................................
Vestuario y equipo........... ........ ..........................t

A lim en tación  d e  g an ad o
' . \

Pienso para el ganado.............................. ........

A dquisiciones y con stru cc ion es o rd in ar ias

Rem onta ................ ................ ............i . . ................
Entretenim iento de Rabilas............................

O bras d e con serv ac ión

M aterial flotante .......... .......... ...............
Armamento ................!.......................................... .
Edificios ............................... .......... .........................
P istas /......................................................................
r>e~tiladora de Villa Cisneros........... ............

- %

CASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
Y DE* PRIMER ESTABLECIMIENTO

C onstrucciones y adqu isicion es  
ex traord in aria  s

Obras ...................... .......... ...................... . t-.tv....
Adquisiciones ........................ .................... ■...... .

•

Obligaciones de ejercicios cemados

E jerc ic ios  c errad os  

Obligaciones varias ...7.-...77T......

T o ta l de la  Sección 'segunda 77:77.

1 0 1 .000.00 
10.000.00 
12.000.00
40.000.00
15.000.00
10.000.00

53.000.00
35.410.00
75.000.00
73.790.00

104.900.00

360.000.00

200.000.00
33.200.00

4.200.00 
46 800,00

3.683.00
48.000.00
36.00.0.00
42.000.00

412.500.00
33.000.00

163.293,10

188.000,00

407.100.00.

350.000.00

. 233.200,00 

180.633,00

445 500,00 

153.293,10

1.358.833,00

i

445.500,00

153.293,10

6.752.4*5,30
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E S T A D O  L E T R A  B
Presupuesto del Territorio (leí Sai)ara Español

INGRESOS PRESUPUESTOS

Capt. Art,° DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos 

Pesetas

Por capítulos  

Pesetas

Unico

X*
'> O

3 >

1 *
2.°

Unico

Unico

Unico
Unico
Unico

Unico
Unico

1.0

2 .°

SECCION PRIMERA 

Contribuciones directas
Contribución de Utilidades ................................................... ••.......... .t ........ ....... ............

\
SECCION SEGUNDA

Contribuciones indirectas
Ronfft d̂ ' Aduanas ........................................................... - .............. . . . 7.-7 .................. . . . . . . .
Impuesto del Timbro .................................... 7 .......................................... .
Impuesto de Pagos ............................................................. * ..................................... ..................

SECCION TERCERA

Recursos del Tesoro
Servicio radiótolegráfico .................................................7 . . . ; .........r;,  .................. ...........
Productos diversos de todos l°s ramos ............. : .................................................

SECCION CUARTA 

Subvenciones
Cantidad consignada e n  el Presupuesto de! Estado para cubrir el

déficit doi Presupuesto dei Sahara español ...............................................
Cantidad consignada en el Presupuesto de Ifni como participa

ción  de este Presupuesto en los g-'stos del Gobierno Poiítico-Mi- 
ljtar .............................................................................................................................................. . . . . . . .

T o t a l  d e l  P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  ............ . . . . .y ; ........ .

75.005.00

3.000.00 
220.000.00
50.000.00

18.000.00
1. 0 0 0 .0 0

6.862.613.75

2.425.686,65

70.000.00

1 273.000.00

19.000.00

9.288.300.40

9.655.300.40

R E S U M E N  G E N E R A L
. - -------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- ^------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- ----------------------------- — -------------------------------

G a s t o s .

1 l

8 1 £
0
t-< j¿ \
p  1

ln

1."- Gobierno Político-Militar de Ifni y Sahara y Delegación de ¡a Alta
Comisaría en la Zona Sur del Protectorado ............. ..... ..................... . 3.902.845,10

2.ft Delegación del Gobierno Político-Militar do Ifni y Sahara en el Sa.
hara español .........- .................................................................. ............................ 5.752.455.30

| T o t a l  g a s t o s  ................. ....................................... . 9.655.300,40

I N G R E S O S
| 1.» Contribuciones directas ...•......... .....................................'..... ..................................  75.000,00
2.a Contribuciones indirectas ...................................................... ................................ 273.000,00

4.a Subvenciones .......... ............ •........ ............................................................ ...............  9.288.300.40

T o t a l  i n g r e s o s  ................................... *.................. 9.655.390,10
.............. .. ...........................................— 7— -  " ■ — ■ —

Madrid,' 11 dé febrero dc 1944.—F. D., Luís Ca-rre*;^
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MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 21 de febrero de 1944 por el que se 

 concede la Cruz Meritisíma de San Raimundo de 
Peñafort a don Blas Pérez y González, Ministro de la 
Gobernación.

En ‘atención a las circunstancias y méritos que con
curren én don Blas Pérez y González, Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en concederle la Cruz Mcritísima de San R ai
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.'

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia, 
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1944 por el que se 
concede la Cruz Meritisima de San Raimundo de 
Peñafort a don José Ibáñez Martín, Ministro de 

 Educación Nacional.

En atención a las circunstancias y méritos que con
curren en don José Ibáñez Martín, Ministro de Educa
ción Nacional.

Vengo e>n concederle la Cruz Meritisíma de San Rai
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1944 por el que se 
concede la Cruz Meritisíma de San Raimundo de 
Peñafort a don José Luis de Arrese, Ministro Se
cretario del Partido.

En atención a las circunstancias y méritos que con
curren en don José Luis de Arrese, M inistro Secretario 
del Partido,

Vengo en concederle la Cruz Meritisíma de -San R a i
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos, cua- 

• renta y cuatro..

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia, •
EDUARDO AUNO© PEREZ

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1944 por el que so 
concede la Cruz Meritisíma de San Raimundo de 
Peñafort a don Esteban de Bilbao y Eguía.

En atención a las circunstancias y méritos que con
curren en don Esteban de Bilbao y Eguía, Presidente 
de las Cortes Españolas y 'E x  Ministro de Justicia,- 

Vengo en concederle la Cruz Mcritísima de San Rai
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo, ¡por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1944 por el que se 
concede la Cruz Meritisíma de San Raimundo de 
Peñafort a don Enrique Pía y Daniel, Arzobispo 
de Toledo. 

En atención a las circunstancias y merecimiento* 
que concurren en el Muy Reverendo Señor Don Enrique 
Pin v Deniel, Arzobispo de Toledo,

Vengo en concederle la Cruz Mcritísima de San Rai
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1944 por el que se con
cede la Cruz Meritisíma de Saín Raimundo de Peña
fort a don Felipe Clemente de Diego y Gutiérrez.

En atención a las circunstancias y méritos que con
curren en don Felipe Clemente dé D iego y Gutiérrez, 
Presidente del Tribjunal Supremo,

Vengo en .concederle la Cruz Meritisíma de San R ai
mundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNÓS PEREZ

D E C R E TO  de 21 de febrero de 1944 por el que se con
cede la Cruz Meritisíma de San Raimundo de Peña
fort a don Tomás Domínguez Arévalo, Conde de 
Rodezno. 

En atención a las circunstancias y méritos que conw 
curren en don Tom ás Domínguez Arévalo, Conde de Ro
dezno, Ex M inistro de Justicia,

Vengo en concederle la Cruz Meritisíma de San Rai
mundo de PeñaforL  " '  ■
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Así ío dispongo ipor el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N CISC O  FRAN CO
E1 Ministro de Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ-

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1944 por el que se 
concede la Cruz Meritísima de San Raimundo de 
Peñafort a don Antonio Goicoechea y Cosculluela, 
Presidente del Consejo General de los Muy Ilustres 
Colegios de Abogados de España.

En atención a las circunstancias y méritos que con
curren en don Antonio Goicoechea y Cosculluela, Pre
sidente del Consejo General de los Muy Ilustres Cole
gios de Abogados de España,

Vengo e.n concederle la Cruz Meritísima de San Rai
mundo de Peñafort.

A*5Í -lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N CISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 10 de febrero de 1944 por el que se nom
bra Inspector General del Cuerpo de Ingenieros In
dustríales al servicio del Ministerio de Industria y 
Comercio al Ingeniero Jefe de primera clase don Ju
lián González de Suso.

Vacante una plaza de Inspector General del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de 
Industria y  Comercio, producida, por jubilación de don 
José García Faria-, que cumplió la edad reglamentaria 
el día veintinueve de enero próximo pasado, a propues
ta del Ministro de Industria y Comercio y de conformi
dad con lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del 
referido Cuerpo de diecisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno,

Vengó en nombrar, en virtud de corrida de Escala, 
para ocupar la mencionada vacante, al Ingeniero Jefe 
de primera clase don Julián González de Suso, enten
diéndose este- nombramiento realizado con antigüedad 
a todos los efectos del día treinta de epero del corrien
te año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de febrero- de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C ISC O  FRAN CO

El M&fetro de induptrlb y Ocmencte»
D E M E T R IO  C A B iC!E!Uj>E2R RECIURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 (rectificado) por el 

que se establece en las Universidades españolas la 
enseñanza religiosa.

(Habiéndose padecido error de copia, ¿n, ]a publicación 
del presente Decreto, se inserta á ''contimuación debida
mente rectificado).

La necesidad de implantar en la Universidad espa
ñola cátedras de Religión, en las que los alumnos com- 
pleten y eleven al grado superior, propio de. sus estu
dios, los conocimientos religiosos adquiridos en los Cen
tros de Enseñanza Media, es tan manifiesta y .urgente, 
que varias Universidades, anticipándose al propósito 
reiteradamente expresado por el Gobierno de la Na
ción, las han establecido en algunas de sus Facultades* 

Ya es llegado el momento de erigirlas y regularla» 
en toda España; de dotar a todos los alumnos univer- 
sitarios de la ilustración religiosa que su cultura supe
rior exige y sin la cual ni siquiera les sería'dado en
tender nuestra literatura; de facilitarles ios conocimien
tos de la ciencia sagrada, que han de ser sólido y per
durable cimiento de su educación moral; de formar *  
las futuras clases directoras de la Patria a tono con lae 
tradiciones seculares más arraigadas, con el espíritu 
animador de nuestra triunfadora Cruzada y con los no
bles afanes de nuestros siglos más gloriosos.

El superior grado de esta enseñanza, aun sin aspi
rar a que constituya Facultad, requiere no sólo estudio 
y conocimiento más profundo y amplio que el que pro
porciona la Enseñanza Media, sino también la expli
cación de algunas cuestiones selectas, como modelo de 
investigación de tipo universitario, que coronen la ter
minación de los estudios,

L a naturaleza misma de la enseñanza religiosa Im
pone la subordinación más completa y leal al Magis
terio" de la Iglesia Católica y a lo dispuesto en su» 
Sagrados" Cánones, no sólo en lo qué mira a la apro
bación del personal docente y a la estimación de" la 
competencia e idoneidad de- los que hayan de recibir 
el nombramiento de profesores a quienes tan alta mi
sión se confíe, sino, también por lo que toca a la vigi
lancia sobre la pureza de la doctrina y. el * fruto prove
choso de su enseñanza. Todo ello lo deb^ poner en 
manos de la Jerarquía eclesiástica, un Estado que se 
ufana de ser y llamarse católico.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional, de acuerdo con el Consejo de Estado 
7 previa deliberación del Consejo d'e Ministros,

 D I S P O N G O :
Artíoule primero.— Se establece en las Universidades 

españolas la enseñanza religiosa en el grado superior 
que requieren la,capacidad y necesidades de. los estu
diantes universitarios J  conforme a fa doctrina católica
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y las orientaciones y disciplina de la Jera rqu ía  ecle
siástica.

Artículo segundo .—La asistencia a los cursos en que 
es ta  enseñanza se desenvuelva será obligatoria para  to
dos los alumnos universitarios. 

El régimen de matrícula y pruebas finales será e) 
establecido para  las demás disciplinas universitarias.

Artículo tercero.- La enseñanza religiosa se desarro
llará duran te los cuatro p/¡meros cursos de cada Facui
tad. En eil primero de ellos se expondrán Jas materias  
de Criteriología religiosa y Eclesiologla en el segundo, 
las del D o g m a ;  en el tercero, las de Moral general y 
Derecho público ec les iás t ico ; y cu él cuarto, las de 
Deontologías profesionales y Dunas s e l e c t o s  de investi
gación teológica.

A rtículo cu a rto .—Se darán l a s  lecciones du ran te  una 
hora a la semana en los meses de curso correspondien
tes al primer cuatrimestre.

A rtículo q u in to .— La enseñanza religiosa, s e . confiará 
a Profesores, para cuyo nom bramiento serán requisitos 
indispensables :

a) Ser Sacerdote en i>osesión de un grado mayor 
concedido p o r • Universidad eclesiástica o. el equivalente 
en su Orden cuando se trate de religiosos.

b) H ab er  sido declarado apto para  es tá  misión por 
la Jerarqu ía  eclesiástica, habida cuenta de sus méritos, 
obras publicadas y cualidades -pedagógicas mediante las 
pruebas que Ja misma Autoridad eclrsiásli< a estime con
venientes.  "

Artículo sexto .—El irv r j  ‘rudís im o Ordinario  de la 
Diócesis en que radique* la 11 n i \ersutad  pi opondrá al 
Ministro de Educación Nóu iona! lo?, c«ridi'J-at’o«. que sean 
precisos.

A rtículo séptim o .— Para  cada Universidad será noiru 
brado por <d Ministerio un Director de boi macié)n re l i
giosa, a propuesta  del rcsj>eclivó Ordinario y previo 
informe del Rector.

Son funciones del D irec tor  dé la Formación religiosa 
un ivers i ta r ia :

P r im ero .—Organizar, de acuerdo con los planes que 
para  todas las Universidades proponga la Je ra rqu ía  
eclesiástica, las enseñanzas de cu ltu ra  superior religiosa 
y  vigilar el desarrollo de e s tas  enseñanzas,  bajo la au
toridad en el orden académico del Rector, que las coor- 

 d iñará  con las eSjxH’íficas de rada  b acuitad, oídos los 
Decanos respectivos. 

Segundo.— Im pulsar  la creación de la Sección pro
pia de Bibliotecas y Seminarios d<- trabajo, de acuerdo 
con las autoridades académicas.

Tercero.—La .superior dirección e inspección, de to
das las prácticas religiosas, cualquiera que sea e*l ór
gano universitario  en que  se verifiquen.

C u ar to .—L a superior dirección y organización de las 
Instituciones religiosas o piadosas establecidas con ca
rácter universitario . 

Q uinto.—La ejecución de tas decisiones

sobre cuantas  propuestas se hagan  en asuntos  de for
mación religiosa.

Sexto.—-La asesoría religiosa del Sindicato Español 
Universitario.

Siempre que 3e l ía te  de asuntos que, por su n a tu 
raleza, ]r  a le c tm , <d Director de 'la formación religiosa 
formará parte de la Ju n ta ,d e  gobierno y será convocado 
a  ella por el Ec-rtor. 

El Director de la b >rm;iri< rfi religiosa percibirá, en 
Concepto de gratilii ;u mn, la-can tidad  correspondiente a 
los Encargados de cur.so, y además, si no fuera C a te 
drático numerario, participará de la distribución de fon
dos prevista en el. artículo noventa y uno de la I^ey de 
Ordenación Universitaria, cuando éstos no estén exclu
sivamente atribuidos a ( ’atedráticos num erarios.

Artíc u lo  octavo. -El M inisterio-determ inará p a ra  ca
ita U'niv'(-rsidad el número necesario de Profesores para  
la debida explicación <1# las lecciones, a propuesta  que  
elevará el Rector-después do oír la del Director de For
mación r e l i g i o s a .

Estos l*i o tesoros deberán sor nom brados por el Mi
nisterio con arreglo a los requi-utos y propuesta  seña
lados, I erq/cCt i \ .Ull< U te . eil lo*, af t l iu los  quinto V SeXÍO, 
tendrán la misma Consideración ‘académica de los C ate 
dráticos num erarios  y percibirán remuneración igual a 
la de los Encargados de Cátedra  0 curso.

A rtículo noveno.— Cuando, a  juicio del Ordinario, el 
Drtvctor o los [Volt*sores antedichos no desempeñan 
Irurlnovarm-nte su misiérn -o existan causas canónicas 
p a ra  su separación, bastar:! que lo comunique al Minis
tro pa ra  que ¿Me decrete el crve. Si, por razones aca
démicas, fuese' necesaria la •f<-mo<¡óni el Ministro pro
cederá, oído el Ordinario.

A rtículo décim o.—Oun independen'.‘¡¿i de la» enseñan
zas an tedichas de carácter perm anente,  p e d i r á n  organ i
zarse por el D irec to r‘de la enseñanza re l ig io sa /d e  acuer
do con el Rector, cursos especiales, encomendando su 
explicación a los Profesores de enseñanza religiosa o a 
otros designados de acuerdo con el Ordinario.

 Artículo once.—El Ministerio de  Educación Naclonaí 
queda autorizado p a ra  d ic tar  las Ordenes necesarias p a 
ra  la aplicación de lo establecido en los artículos an te 
riores.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos- cua
ren ta  y cuatro.

F R AN C I S C O  FRANCO

El Ministro de Educación Nación Al, 
JOSE IBAÑEZ MARTIN
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MI NI S TE RI O  DE  L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 

la que se nombran Oftalmólogos D i

rectores de los Dispensarios  

Antitracomatosos y de Higiene Ocular a los 

señores que se indican.

limo. Sr.: En aplicación de la v i
gente Ley de Presupuestos y de acuer
do con lo «preceptuado en el párrafo 
13 del Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de abril ce 1983, 
que reorganizaba el Servicio de Lucha 
contra e-1 Tracoma y .ctras caucas de 
ceguera,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Oftalmólogos D irectores-de 
los Dispensarios Antiliucomatosos y 
cié Higiene Ocular qiie.Se ciian a don 
Josc Sevilla Sánchez, de Altea ‘ A li
cante) ; a clon Francisco García Agu- 
lló, de Elche (A licante); a don Anto.

• nio Navarro Guillén, de Adra (Alm e
r ía ); a don José Martín G il Utrilla, 
de Albox (A lm ería ); a don Miguel 
García Algarra, de Almería-Levante; 
a don Jacinto Bañón Amérigo, de Car
boneras (A lm ería ); a don Emilio Ji
ménez Pérez, de Cuevas de Almanzo- 
ra (A lm ería ); & don Amador Requena 
Pérez, de Garrucha (A lm ería ); o don 
Antonio Moreno Salmerón, de Lucai- 
rena de 1as Torres (A lm ería ); a don 
Amós García Sánchez, de Ni jar (A l
m ería); a don José Ossorio Martínez, 
de R o q u e t a s  (A lm ería ); a don 
Francesco F lóiez Fiórez, de Tu
rre (A lm ería ); a con Antonio García 
Segura, de Vera (A lm ería ); a don 
José María Sanjuán Roca, de Alboca_ 

. cer (Castellón); n don Luis Antón 
Agustín, de Ben icario (Castellón); 
a don Fernando Vizcarro Suárez. de 
Onda (Castellón); a don Robertor 
Górriz Torres, de Villavieja (Caste
llón) ; a don Arcadio García de Cas
tro, de Ceuta; a don Ricardo Carrillo 
tíe Albornoz, de Almuñéca.r (Grana, 
da ); a don Manuel García Moya, de 
Guadix (Granada); a don Tomás 
Sánchez Moreno, de La Mamola (Gra_ 
nada); a don Luis Jiménez Acosta, de 
La Rábita (Granada); a don Antonio 
Arcas Lóoez. de Salobreña (Granada); 
a don Tcrnás Escribano Soriano. de 
Andújar (Jaén); a don José López 
Soleas, de Ha-ria (Las Palmas);.&  don 
Juan Llamas -Larruga, de Mehlia;^ a 
don. Jasé Freire Pérez, de Albudeite 
(M u rcia ); a don Miguel Martínez M in. 
guez, de Aguilas (M urcia); a don. 
Isxlro. López Tornero, de Alhama 
(M u rcia ); a don Pedro Jiménez López, 
do Archema (M urcia); a don Gonza'o 
Molina COnov"^ de Blanca Murcia) ;

i
a don Miguel Robles Sánchez Cortés, ' 
do Cara vaca (M urcia); a don Ginés • 
Martínez Martínez, de La- Unión ' 
(M urcia); a don Salvador Martínez : 
Saura, de Mazarrón (M urcia); a don 
Francisco Alemán Guillamón, pe Mur_ ¡ 
cia; a don José Caballero Oliver, de i 
Puerto Lumbreras (M urcia ); a don | 
José Mendoza Ascanio, de La Gome- j  
ra (Santa Cruz de Tenerife ); a don! 
José Carrascal Salamanca, de OSuna I 
(S ev illa ); a don Manuel Escolino Sa* 
bater, de Alcira (Valencia ); a don Ra^ 
món Ortiz Pal-anca, de Sagunto (Va
lencia); a don Francisco. M onfort Ga
món, de Sueca (Valencia); a don José 
García Soldevilla, de Tabernes de 
Va-lldigna (V a lencia ); a don Luis Cas
tañeda Chornet, de Villanueva de Cas
tellón (Valencia); con la indemniza
ción anual, cada uno dé ellos, de mil 
pesetas, que percibirán del capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sex
to. concepto octavo de la-Sección tor
cera del Presupuesto vigente; con ca
rácter interino y efectividad de 1-° dé 
enero último y por tiempo no mayor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su (conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de febrero de 1944.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O R D E N  de 19 de febrero de 1944 so

bre delegación de firm a.

limo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en e\ artículo 67 de la 
vigente Ley de Contabilidad de la Ad
ministración del Estado de 1.° de julio 
de 1911 y teniendo en cuenta el gran 
volumen de asuntos de esa Dirección 
GenerM, este Ministerio se ha sei^ido 
disponer lo siguiente:

Primero.— Se delega la firma en el 
limo. Sr» Director general, quien a su 
vez podrá hacerlo en el Subdirector ge
neral, en todos ]os expedientes de dis
posición de fondos que no excedan do 
cien mil pesenas.

Segundo.—Se delega en >1 Subins
pector general de Alimentación y Ves
tuario dé esa Dirección General de 
Prisiones lá firm(a de los expedientes 
do aprobación de gastos y disposición 
de fendos que no excedan de cincuen
ta mil pesetas y so refieran a cuentas 
de alimentación y vestuario.. 

Tercero.—De I a- anterior norma que

dan exceptuados los acuerdos que el 
Patronato Cent raí Pára la Redención 
d-e Penas por el Trabo jo pueda adop
tar, con sujeción a las normas que re
gulan su actividad, a si como los Tsu 
lleres Penitenciarios de Alcalá de He
nares, que funcionan con autonomía, 
de ccuerdo con el Decreto de 1.® dé 
septiembre de 19G9.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de febrero de* 1944.

A U N 0 3

Emo. Sr. Director general de Prisiones,

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por 

la que se concede la inscripción, en 

el Registro especial creado por el 

artículo primero de la Ley de Seguros 

 de 14 de mayo de 1908, a «F in isterre 

 S. A .», en el Ramo de Ente

rramientos.

limo. S r . ; Vista la documentación
presentada por «Finisterre, S.. A .» de 
Seguros de Enterramiento, domiciliado, 
en Valencia, solicitando la inscripción 
en el Registro de Entidadés Asegura
doras; y

Vistos los informes favorables de ias 
Secciones primera y tercera de ese 
C e n t r o  directivo, y a propuesta 
de. V. I.,

Este Ministerio b.) tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, autorizando la 
inscripción en el Registro de Entida
des Aseguradoras, creádo por artícu
lo primero de la Ley orgánica <£e Se
guros de 14 de maj^o de 1908. a «F i
nisterre, S. A .», Valencia) en Ramo 
de Enterramientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de febrero de 1944.—» 
P. D., Fernando Camacho.

Tuno. Sr. Director general de Seguros*
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MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 d e enero de 1944 por

la que se concede el carácter de 

« N acional» a las Escuelas de  

Enseñanza Prim aria  sostenidas por 

diversas Comunidades religiosas.

Ilm o. Sr.: Vistas los expedí entes ele
vados a este Ministerio por diversas 
Ordenes y Congregaciones religiosas 
en solicitud de que se conceda la con
dición de Nacionales a las Escuelas 
■primarías qüe a sus expensas fueron 
organizadas y vienen funcionando en 
Tas localidades respectivas,'y 

Teniendo, en cuenta que las expresa
das Escuelas privadas Se -hallo.n ins
taladas en locales que reúnen las de
bidas condiciones técnico - higiénicas, 
dotadlas dg todos los elementos nece
sarios para, su funcionamiento y regi
das por personal religioso legalmente 
capa ciliado para el ejercicio de la en
señanza; los favorables informes emi
tidos por los Organismos técnicos de 
Primera Enseñanza correspondientes 
y que meritísima función docente y 
social que en todos lo^ aspectos reali
zan estas 'E 'cuelas,. con el indudable 
beneficio que supone r.apa los intere
ses de la enseñanza, l*'s hace aeree-' 
doras a que se les conceda tal condi
ción. como coadyuvantes <ie la acción 
dei Estado en razón a que suplen y 
sustituyan a lás que. por los respoc- 
Ttvos censos de población y escolar, de
bieran existir con cargo a los prosu- 

. puestos de la nación, y lo preceptua
do en el Decreto de este Departamen
to. fecha 5 do mayo de 1941.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la condición de Escuelas Nacionales 
de Primera Enseñanza, a fodos sus 
éfeclos. a excepción del de su provi
sión. oue seeuirá a. cargo de la« res
pectivas Ordenes 0 Congregaciones, 
por personal debidamente ca.nacitado 

.para el ejercicio de la en«efianra, a 
la* Escuelas nrimarias que a continua
ción se detallan, las cuales" se enten
derá que tendrán Siempre la condi
ción do gratuitas, y quedando someti
das o la inspección del Estado: 

Escuela, unitaria de niñas «Monfse- 
rváí». de ja Parroquia de Rubi (Bar
celona).

Tres geccionps do niños, tres de ni
ñas" y una de párvulos, a cargo do1 Pa~ 

• tron-ato «L lísach »,' de Sampedor (Bar
celona).

Escuela unitaria do'niñas de la Sa
grada Fam ilia, de T ’anusa (B arce
lona), 

Dos Escuelas de niñas de Fajardo 
(El Ferrol del Caudillo, La Coruña*, 
a cargo de las Madres Merev.dñ ri lis 
drl Sagrado Corazón.

Tros de niñas de Muelvft, & cargo de 
las Religiosas "Adorar., rices Enclavas del 
Santísimo de lo Caridad. *

Graduada de niñas con tres SeO- 
ciones de Las Palmas (Canarias), a 
cairgo. de las Religiosas AdoratriceS 
del Santísimo de lo Caridad.

Graduada de niñas con cuatro sec
ciones d^ Calahorra (Logroño), a car
go de las Religiosas de la Compañía 
de Santo Teresa de Jesús.

Escuela uni.iarla de San Frollán, de 
Lugo, a caigo del Cura Ecónomo c f 
dicha Parroquia.

Graduada de niñas con tnes seccio
nes denominada «SAnta María Micae
la». de Teluán de las Victorias (M a
drid).

Escuela unitaria de niños a carao 
de la Parroquia de San Ildefonso, de 
esta capital.

Graduada de niñas con catorce sec- 
c.’ones de Málaga, a cárgo d e (!a Su
portara del Colegio de San Juan de 
Dios (Goleta).

Escuela unitaria de niños denomi
nada «Escuela 'Católica, Fundación 
Magdalena Márquez», de Murcia (ca
pital).

Graduada de niñas con hreS seccio
nes de L í  Guardia (Pontevedra^, a 
carao de las Religiosos- Carmelita* de 
la Caridad.

Escue’a de Párvulos «La  Pureza», 
de Agullent (Valencia ); y •

Dos Escuela^ de niños a cargo de 
la Parroquia de San Ju-An y San V i
cente. de Valencia (capifaj).

Lo dieo a V. T. para su conocimien
to  y demás efectos.

D :os guarde a V.. I. muchos años.

' Madrid, 18 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaría..

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 

la que se nombra Secretario del 

Colegio Politécn ico de La Laguna.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo cuarto, ca
pítulo segundo del Reglamento de ré
gimen y gobierno del Colegio. Politéc
nico de La Laguna, de 9 de noviem
bre de 1981, así como con la propues
ta del Director del menciónado Cen
tro docente.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretorio del Coléelo Poli
técnico de fe Laguna afl Profesor 

numerario de dicho Colegio don Pablo 
Pou Fernández, con todos los dere
chos inherentes al cargo.

Lo digo a V. I. paraóu conocimien
to y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos añoa.. 
Madrid, 12 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la que se nombra V iced irector del 
Colegio Politécnico  de La Laguna.

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
■pieceptuado en el artículo primero, 
espíralo primero del Reglamento de 
régimen y gobierno del Colegio Poli
técnico de La Laguna, de 9 de noviem 
bre de 1991, así como con la propues
ta del Director del mencionado Cen
tro docente.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedirector del Colegio Po
litécnico de La Laguna «1 Profesor" 
numerario de dicho Colegio don Fer
nando de Salas y Bonal. con todos los 
derechos inherentes al cargo 

Lo que divo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 12 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

I lmo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se dispone se anuncien a 
oposición las cátedras de « Historia 
del Derecho» de las Universidades de 
La Laguna y Oviedo.

I lm o  S r . : Vacantes las cátedras de 
«H i Ni orí a del Derecho» en las ; Facul
ta des de Derecho de las Universida
des de La Laguna y Oviedo,

E9te Ministerio ha resuelto anunciar 
las mencionadas disciplinas, para su 
provisión en propiedad, al tumo de 
oposición.

Los aspirantes, para poder Ser ad- 
miitidos a ja misma, justificarán las 
condiciones que se exigen ra q  anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
los ejercicios, por las prescripciones 
establecidas en la. ^Ley de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento de 25 de junio 
de 1931. .en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo*digo a V. I. pará su conocimien. 
lo y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilm o. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria., 
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ORDEN de 14 de febrero de 1944 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de consolidación en las Mura
llas de Tarragona , monumento na
c ional, importante 9 . 2 8 9 .76  pesetas.

lim o. S i\: Visto €1 proyecto de obras 
'de consolidación de las M urallas de 
Tarragona, form ulado por el Arquitec
to don A lejandro Forrant. im pórtam e 
en principio 9.991.40 pesetas;

R esultando que el citado proyecto, 
continuación de otros anteriores, tiene 
por objeto el realizar las obras nece
sarias para cv j.a r el peligro de derrum 
bam iento en a lgunas construcciones 
ajenas al M onumento, aunque adosa
das a] mismo, reparando ¡A, porción de 
M urallas declarada M onum ento Nacio
nal situada al co n tad o  del llamado 
Bastión de S an ta  B árbara o Fortín  
Negro, hacia el oriente del mismo y 
contigua al trozo últim am ente repa
rado; ,

R esultando que e l ' expresado p ro
yecto ascendía en* su total im porte a 
la can tidad  de 9.991.43 pesetas, de las 
que correspondían a la ejecución m a
terial 9.253.50 pesetas; a honorarios 
facultativos, por redacción del proyec
to. 266.03 ; igual cantidad de 266,03 pe- 
gotas a honorarios por dirección de las 
obras; a honorario ' de A parejador, 
159.61 pesetas, y a premio de pagadu
ría. 46.26 pesetas;

Considerando que en cum plim iento 
de lo preceptuado en el artículo 2-5 del 
R eal iDecreto de 4 de septiem bre de 
19Ó8. el proyecto de que se tra ta  pasó 
a inform e de la Ju n ta  Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite 
en sentido favorable a su aprobación;

Considerando que en igual sentido 
fa.vorable inform a el proyecto la Co
m isaría G eneral del Señuelo de De
fen sa 'd e l .Patrim onio Artístico. Nacio
nal. la que le considera comprendido 
entre* los que determ ina ei artículo 
tercero del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de 16 de octubre de 1942;

Considerando que con arreglo al a r
tículo 3.° del citado Decreto, en el pro
yecto de que se tr a ta  procede, la su
presión de las partidas correspondien
tes h honorarios de Arquitecto y Apa
rejador. y que efectuada ésta queda el 
presupuesto reducido a la can tidad  de 
9.299.76 pesetas, que se distribuyen de 
la siguiente furm a: ejecución m aterial, 
9.253.50 pesetas; premio de pagadulia, 
46.26 pesetas;

Considerando que la obra de que se 
tr a ta  aconseja .sea realizada por el 
sistem a dé adm inistración, haciendo 
uso d e  la autorización que concede el 
artículo 56 de la Lev de A dm inistra
ción- y C ontabilidad de 1 de julio 
d e  .1911 :

Considerando que la bocción de Con~ 
'tabilídad turnó ra~ón del gasto en 4 
'd e  los corriente- y qué éste ha  rrlo  
fiscalizado favorableir-uH? por el De

legado en este Depar tam ento de la 
Intervención G eneral de la Adminis
tración del Estado eli 7 del mismo mes, 

Es-U- Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto 'de referencia y que las 
obras en él comprendida* ¿e realicen 
por el .sistema de adm inistración, de
biendo librarse la cantidad de pese
tas 9.299,76 pese'tas. im porte del pre
supuesto, en concepto de <ca justificar», 
con cargo al crédito conrtgnado en el 
capitulo tercero, artículo cuarto, g ru
po sexto, concepto 14, subconcepto se
gundo. del Presupuesto de gastos de 
esto D epartam ento.

Dios guarde a V. I. -m uchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.

IB A ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Bellas 
. Artes.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se aprueban obras de conso
lidación en l a iglesia de San ta Ma
ría , en Arcos de la Frontera (Cá
diz) importante 18.382,35 pesetas .

limo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de conso'i dación en la iglesia de San
ia M aría, en  Arcos de ya’ F rontera 
(Cádiz), redactado por el Arquitecto 

• conservador de m onum entos de la sex
ta  Zona, señor H ernández Jiménez, 
im portante 26.600 p esefis ;

Resultando que el proyecto tiene 
por objeto el rebanado general del so. 
lado y 'abovedado d>e. las azoteas ouo 
constituyen la cubierta, la  re s tau ra 
ción de los baquetones y escoces de 
los pilares, (<c. ;

Resultando que el expresado proyec
to asciende en su total im porte a la 
cantidad de 20.000 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución m ateria l 
18.290,90 pesetas; o honorarios facul
tativos por formación de proyecto, 
1.006 pesccas; a  honorarios de Apare
jador. 603,60 pesetas, y a  premio de 
pagaduría, 9;9:50 pesetas;

Considerando que, en cumplim iento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Re-'l Decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, ei proyecto de que se tra ta  
pasó a informe de .la  Ju n ta  Faculta* i- 
va de Consrucciones Civiles, quien 1o 
em ite en sentido favorable a su apro
bación ;

Considerándo que la Comisaría G e
neral del Servjcio de D efensa del P a 
trimonio Artístico Nacional informa 
favorablem ente el proyecto y lo con
sidera comprendido entro los que de
term ina el artículo tercero del Decre
to do la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942:

Considerando que en los .proyectos e 
que se refiere ni artículo tercero ' d-,-1 
Decreto antes citado procedo ia supre
sión de ’as pa'vidas rorrc~pend:rm es 
a honorario^ de Arquitecto y Apare-*

jador, y efectuada la  misma  y m od i
ficado el premio de pagaduría, queda 
el presupuesto reducido a  la cantidad 
de 1'8.382,35 peseras, a qu*> ascicride 
la sum a de 18.290,90 pesetas, im porte 
de ln ejecución, m aterial, y la  de 
91,45 pesetas, importe del premio de. 
p ag ad u ría ;

Considerando que ¡a naturaleza de lá  
obra aconseja sea realizada por ej 
sistem a de adm inistración, haciendo 
liso de 3a autorización que concede et 
Decreto-Lev de 22 de octubre do 1936 ;

C onsiderando que la Sección de Con- ! 
tabllidad tomó razón , del gasto en 4 
de los corrientes, y que.éste  h a  cido 
fiscalizado favorablem ente í>or ei De
legado €n esto D epartam ento de la 
Intervención General de Ja  Adminis-. 
(ración del Estado en 7 del mismo 
mes.

E s‘e M inisterio ha  resu e lto 'ap ro b ar 
el proyecto de referencia y que las 
obras en é! com prendidas «re realicen 
por el sistem a de- adm inistración, de
biendo librare,o la cantidad de 18.382.35 
pesetas, im porte *dc1 prrcunue-s'in en 
concento de «a ius'ificar», con caí yo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, gruño scx*o, 
concepto 14. subconcepto secundo del 
Presupuesto de gastos de. este D epar
tam ento.

D ;oc vuárde a V. I. mucho* r  ños.
M adrid, 14 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector genera! de Bellas
Artes.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en el Castillo de Alcalá de 
G uadaira (Sevilla), monumento  n a
cional , importante  23.148,14 pesetas.

lim o. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de conservación en el Castillo de Al
calá de G uadaira  (SevilV), form ula
do por e\ .Arquitecto conservador de 
monum entos de lá sexta zona, don . 
Félix Hernández; im portante 25 000 
pesetas;

R esu 'tandó que el proyecto tiene por 
objeto la- consolidación de cuantos or
ganismos v elemento^ perduran  ,en <1 
c-* Millo del período en que aquél m an
tuvo vida activa, ep macizado do las 
brechás que inlterccptan el paso de 
adarve, co’ocnción de dos puertas de 
m adera en las entrad-'s actuales del 
recijTto mevor. etc.: •

R esultando que el expresado Pro
yecto naciendo en oí total Importe a 
!á c u n J d 'd  de 25.909 pesetas, de la.* 
oue enrre^m ^den a ’a ejecución. m-A:e- 
r'al 23.032.99 pr.cetoc • - honorarios 
facu’t a tiv*'1'*. no-r fevipa^-ó-T de ?*-oyfC- 
ío, 1.131.65 necef'?s; p honorarios de 
A p a r e ja d o r .  699 P9 rec e t?< ,  y  3 . p r e m io  
de pagaduría, 124.38 pesetas;
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Considerando que, en cumplimiento 
de lo' .preceptuado en el artículo 25 
dél - Real Decreto, de- 4 de septiembre 
d é ' 1908, el proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien 
Jo emite en sentido favorable a su 
aprobación;

Considerando que la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del pa
trimonio ' Artístico Nacional informa 
favorablemente e\ proyecto y lo con
sidera comprendido entre los que de
termina e l' articulo tercero del Decre
to d  ̂ 'la Presidencia del Consejo de 
16 de. octubre de 1942;

Considerando que en los proyecto* 
a que se refiere el artículo tercero del 
Decreto andes citado procede ]a supre
sión de la.s partidas correspondientes 
a honorarios de Arquitecto y Apare
jador, y efectuada la misma y mo
dificado el premio de pagaduría, que
da-.el- presupuesto reducido a la can- 
Krdad ¿e 23.148.14 pesetas, a que as
ciende la suma de 23.032.98 pesetas, 
importe de la ejecu<*ión material, y la 
de 115,10 pesetas, importe del premio 
de pagaduría;

Considerando que la na-tumleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema, de administración, haciendo 
uso de la autorización que concedo el 
Decreto-Doy de 22 de octubre de 1936; 

f Considerando que ¡a Sección de Con- 
-tabi1 i dad tomó razón del g^sto en 4 
de los corrientes y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el De
legado en . este Departamento de h 
Intervención General de la Adminis
tración deli Estado, en 7 del mismo 
mes, *
. Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la- cantidad de 23.148,14 
pesofás, importe del presupuesto, en 
Concertó de «a justificar», con careo 
al crédito consignado en ei canítTo 
terc.ero, artículo" cuarto, grupo sexto, 
concepto ;14, subconcepto secundo. del 
Presupuesto de gasto* de este Depar
tam ento. /
‘ Dio- gtrarde a V. I. muchos afios. 
'̂ .Madrid, 14 de febrero de 1944.

IB AÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
. .Artes. .

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se aprueban obras de conso
lidación en murallas y torreones en 
la Alcazaba de Málaga, importa d e 

  pesetas 23.137,94.

limo. S r.: Visto el proyecto de
obras de consolidación en murallas y 
torreones en 1a Alcazaba de Málaga, 
rédfldtá do p o r. el Arquitecto conserva

dor de la «séptima zona , don Francis
co Prieto Moreno, importante pesetas 
24 .988 ,9 7 ;

Resultando que el proyecto tiene por 
objetto consolidar los torreones descar
nados que amenazan ruina, descalzar 
asimismo los lienzos de murallas que 
se encuentran en mismos condi
ciones que las torres, obra de excava
ción y exploración, de máximo interés, 
etcétera;

Resultando que el expresado pro
yecto ásciende en su total importe a 
la, cantidad de 24.988.97 pesetas, de 
l-'.s que corresponden a la ejecución 
material 23.022,83 pesetas; a'honora
rios facultativos por formación ,de 
proyectó, 1.151,14’ pesetas; a honora
rios de Aparejador. 690,68 pesetas, y 
a premio de pagaduría, 124,32 pese
ta  ̂;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decretó de 4 de septiembre de 
1998, el provecto de. que trata pasó 
a informe de la Junta Facultar.iva de 
Construcciones Civiles, quien lo emite 
en senl ‘do favorable a sti «.probación;

Considerando que la Comisaria Gene
ral dci Servicio de Defensa de! Patri
monio Anís-tico Nacional informa fa
vorablemente el proyecto y le conside
ra comprendido entre los que deter
mina el artículo tercero del DeCrc»*o 
de j»a Presidencia del Consejo- de 16 
de octubre de 1942;

Considerando que en los proyectos a 
que se refiere el artículo tercero del 
Decreto antes citado procede a la 
supresión de las partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto y 
Aparejador y, efecuada la mUma' y 
modificado el premio de pagaduría, 
queda fej presupuesto reducido a' la 
cantidad de 23.137,94 pesólas, a que 
asciende 1a suma de 23.022,83 pesetas, 
importe de la ejecución material, y 
la de 115,11 ne?c"tas, importe de! pre
mio de pagaduría ;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada pon el 
sistema de 'administración, bciendo 
uso de la (autorización que concede 
e1 Dcfcreto-Ley de 22 do octubre de 
1936;

Considerando que la Sección de .Con
tabilidad ¿ornó rázdn de! gasto en 4 
de febrero de 1944, y que qste hn sido 
fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la 
Intervención General de 2a Adminis
tración del Estado, en fecha 7 del mis
mo mes.

Ebte Ministerio ha resuelto áprobar 
el proyecto de referencia; que las 
obras en él comprendidas se'realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse M cantidad de . pese
tas 23,137.94. importe del presupues- 

jto. en concepto de «a  Justificar», con 
cargo ail crédito consignado en el ca

pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 14, subconceplo segun
do, del Presupuesto de gastos de es
te Departamento.

Lo digo o V. I. para- su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.

IB AÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la capilla de los Reyes Ca
tólicos de Granada, importante pe
setas 45.174,07.

limo. Sr.‘: Visto el proyecto do bó
veda en la sacrhliía de la Capilla de 
los Reyes Calóricos, de Granuda, for
mulado por <»j Arquitecto don Fran
cisco Prieto Moreno, importante pese
tas 49.962.50 pesetas;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto la sustitución do las 
bóvedas y cupulín por una bóveda de 
crucería análoga a. la que tuvo primi- 
tivmente el edificio;

Resultando q-ue el expresado pro
yecto asciende en ,qU lo tal importe a 
la. cantidad de 49.962.50 pesetas, de 
1 as que corresponden a la ejecución 
material 44.949.33 pesetas; a seguro 
de vejez y de accidentes, 1.348,47 pe
setas-; a honorario* faculta.! i vos por 
redacción de proyecto, 2.135,09 pese
tas ; a honorarios de Aparejador, pe
setas 1.281,05, y a premio de pagadu
ría, 248,56 pesetas;

Considerando que, en cumplimien
to de ]o preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, ol proyecto de que se tre
ta pasó a informe de la Junta Facul
tativa. d? Construcciones Civiles,* quien 
lo emi-ie en sentido favorable a *u 
aprobación, y que en igual sentido fa- 
vorbbV io informa M Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que, según informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa de] Patrimonio Artístico Nacio
nal, c] provéalo de que se trata está 
comprendido entre lo* que determina 
el artículo tercero del Decreto de la 
Presidenclo- del Consejo de 16*dc oc
tubre de 1942;

Considerando qué en los provecto* a 
que se refiere el artículo. tercero del 
Decreto antes citado procede la su
presión de las partidas correspondien
tes a honorario* do Arquitecto y Apa
rejador, y que. efectuada ésta y mo
dificado el rr mío de pagaduría, que
da el presupuesto reducido a 'la  can
tidad, do 45.174.07 pesetas, q\ie se dir- 

huyen en is siguióme forma: rjecu- 
' n mejtcriíT, 44.9*9,33 peseta^, y  %
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premio do pagaduría, 224,71 pesetas.;
Considerando que la naturaleza, de 

la obra aconseja sea realizada • por 
cl sistem a de adm inistración, haciendo 
uso de la -autorización que concede el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del trasto en 4 
de los corrientes, y que éo:e ha *s:do 
fiscalizado favorablem ente por el De
legado en este Dep-artamento de la 
Intervención G eneral de la- Adminis
tración ' de) Estado, en 7 del mismo 
mes,

Este Ministerio ha resuelto aproly.r 
el proyecto de referencia y que las 
obras en él com prendidas ^c realicen 
por el sistem a de adm inistración, de
biendo librarse la cantidad do pese
tas 45.174,07. im porte del presupuesto, 
en concepto de «a justificar», con cer- 
go a] crédito consignado en el cap ítu 
lo tercero, artículo cuarto, grupo sox- 
to concepto 14. siibconcepto segundo, 
del Presupuesto de gastos de este De
partam ento .

Lo digo a V. I. p ira  su conocimiento 
y dem ás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 14 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Tmo. Sr. D irector general de Bellas
Artes.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba la concesión de
10.000  pesetas para obras urgentes 

de reparación en la iglesia de San  
Ped r o  el Viejo (Huesca), m onum en
to nacional.

lim o. S r . : P ropuesta por la Comi
saría  G eneral de¡ Servicio de Defen
sa del Patrim onio Artístico Nacional 
K  concesión de 10.000 pesetas para 
obras urgentes de reparación en la 
iglesia de San Pedro el Viejo (Hues
ca). m onum ento nac iona!;

R esultando que, según m anifiesta en 
la M em oria que acom paña el Comi- 
p‘rio de ¡a tercera Zona don M anuel 
Chamo so Lamas, las obras a realizar 
consisten en re tira r del muro exterior 
de la capilla que contiene los r e s to s  
do*los Santos Ju<to y Pastor, previo 
apeo del muro averiado, los sill-‘re< 
carcomidos, sustituyéndolos por - otros 
nuevos que afiancen enteram ente la 
parto  amenazado.;

C onsiderando que este caso está 
comprendido entre \os que 'determ ina 
o1 ap-Ttado octavo de la Orden m inis
terial de 12 de agosto dr 193-8: 

Considerando que la na turaleza de 
la obra . aconseja sea, rea lzad a  por el

sistem a de adm inistración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
articulo 56 de la Ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 5 
de lo* corrientes y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente, por el De
legado en csr.e D epartam ento de la 
Intervención de la Administración del 
Estado en fecha  7 del mismo ,mes. 

Este Ministerio ha  resuelto aprobar 
la propuesta de que se h a  hecho mé
rito. y en su consecuencia que se libre 
la cantidad de 10.000 pesetn-s para 
obras urgentes en la iglesia de San 
Pedro e! Viejo, en Huesca, en  con
cepo de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cu-rto , grupo sexto, 
concepto 14. subconcepto segundo, del 
Presupuesto de gastos de osie D epar
tam ento, debiendo realizarse las obras 
por- e] sistem a de adm inistración ba
jo Ja dhvcción de! Arquitecto corres
pondiente*. .

Lo djgo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchas años. 
M adrid, 14' de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
lo que se apru eba la concesión de 
10.000 p esetas para obras urgentes 
en la iglesia del Castillo de Alcañiz 
(Teruel), m onum ento nacional.

lim o. S r.: Propuesta por la Oomi- 
caria G eneral del Servicio de Defensa 
del Patrim onio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas pam  obras 
urgentes de reparación de la iglesia 
del Castillo de Alcañiz (Teruel), mo
numento n ac io n a l;

R esultando que, según m anifiesta en 
la M emoria que acompaño e\ Comi
sario de la tercera zona, don M anuel 
Chamoso Lamas, las obras a rea1 i za r 
consisten en reparación 'de  las cubier- 
tá s del tdrreón de Poniente, que guar
da las valiosísimas p in turas m urales 
sobre tem»-s de la vida civil del si
glo X III ;-  reparación de !a escalera 
de piedm r  ie daba ácceso a  los cuer
pos ajtou de dicho torreón y descom
b ra r y asegurar el cuerpo bajo del 
claustro:

Considerando quet este caso está 
comprendido cn'Vir jos nuc determ ina 
el apartado octavo de 1a Orden m i
nisterial de 12 de ogosto de 1938;

C o n s id e r a n d o  q u e  la n a t u r a l e z a  d e  
la o b i a  a c o n s e j a  se a  r e a l i z a d a  p o r  el  
s i s t e m a  de  a d m in i s t r a c ió n ,  h a c i e n d o  
uso  d e  la au i ionzac ion  q u e  c o n c e d e  
el a r t í c u lo  5ti de  lo l > v  de A d m in is 
t r a c ió n  y C o n ta b i l i d a d  de  1.° de ju l io  
d<¡ 1911:

C o n s id e r a n d o  qup  la S cc 'u ó n  d e  C o n 
t a b i l id a d  to m ó  ra z ó n  deq gas 'to  e n  5 
de  los c o n i e n !  rs .  y q u e  és te  h a  s id o  
f isca l izado  f a v o r a b l e m e n te  p o r  el D e
legado  m  D e n a r t - 'm & m o  d e  l a  I n 
te r v e n c ió n  G e n e r a l  d? l a  Adm in is t ra
c ión  do! E r r a d o .  j?n 7 de l  m i s m o  m e s ,  

E s je  M in is te r io  h a  re su e l to  a p r o b a r '  
la pcom.ipvta d e  q u e  r r . h a  h e c h o  m ó 
vil o y , en  su con se c u e n c : a . q u  e se  11 * 
b r e  la  c a n t i d a d  d e  lO.ÜOfl p e s e ta s  p* r á  
o b r a s  urgorRe*. en  la iglesia, de! Gus
tillo de  A lc a ñ iz  (T e ru e l ) ,  «a, justtfR,, 
car» ,  c o n  c a rg o  a] c ré d i to  c o n s ig n a d o  
en r l c a p í  tu V» te rce ro ,  a r t í c u lo  c u a r 
to. g ru ñ o  sexjio. c o n c e p to  14, s u b c o n -  
cep to  s e c u n d o .  d H  P re s u p u é s o  de  g a s 
tos d^  cst.p D e p a r t a m e n t o ,  d e b i e n d o  
r e a l i z a r s e  la*’, o b r a s  ñ o r  Pj s i s t e m a  d e  
adm in iw *ración  y b a jo  d i recc ió n  del  
A rq u i te c to '  c o r re s p o n d ie n te .

P i vruarde a V. I. mucho- años. 
M a d r id ,  14 de f e b r e r o  d e  1944.

IBAÑEZ MARTIN

llano.  Sr .  D i r e c to r  c e ü e r a l  d e  B e í l s ^  
A r te s .

ORDEN de 14 de febrero  1944 por 
la que se aprueba la concesión de
10.000  pesetas para obras urgentes  
en el Hospital de San ta Cruz de 
Mendoza, en Toledo, m onum ento  na
cional.

lim o. R r .: P ropuesta por ’lA Comi
saría  G eneral del Servicio de peíen&a 
del ¡patrimonio Artístico Nacionavl la 
concesión de 10 000 peseta^ para  obras 
urgentes en ai Hospital d e"¿an ta  Crtis 
de Mendoza-, en Toledo, •mcnumetíío 
naciona l: '■

Resultando, que, según m anifiesta en 
la M emoria que acompaña, el Arqui
tecto, encargado dp ja ciudad de To
ledo, señor González ValcArcel, las 
obras a realizar consisten en apear de
bidam ente el m uro de fachada, a Ta 
izquierda de la poblada, resentido de 
la explosión de una  bomba, de avia
ción a rro jada  duran te  n u e s tra -T a sa 
da G uerra  de Liberación: desm ontar 
la  p i’.aptm izquierda pava nú coloca
ción m ás adelante, etc. ;

Considerando que eoie caso está 
comprendido entre !ó-; nuc determ ina 
G apartado  octavo de la Orden m i
nisterial de 12 de agorto de 1933: 

Considerando que la naitursle-za da
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la  obra aconseja sea realizada por el 
sistem a de adm inistración, haciendo 
uso de la autorización Que concede 
el articulo 56 de ja Ley de Adminis- 
t,ración y C ontabilidad de 1.° de ju- 

 lio de 1911;
Considerando que, la  Sección de 

C ontabilidad 'tomó razón del gasto en 
5 d* los corrientes, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablem ente por el De
legado en  este D epartam ento  de la In 
tervención G eneral de la  A dm inistra
ción del Estado, en 7 del mismo mes.

Este M inisterio ha. resuelto áprobar 
la  p ropuesta de que se ho hecho mé- 
riito y, en bu consecuencia, que se li
bre ia can tidad  de 10.000 pesetas pa¡a  
obras urgen te s en  el Hospital do S an
ta  Cruz- de Mendoza, en Toledo, <ca 
justificar», con cargo o] crédito con
signado <en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto , grupo sexto, concepto 14, 
subconcepto segundo de! Presupuesto 
de gastos de este D epartam ento, de
biendo realizarse las obras por el sis
tem a d-e adm inistración y balo la di
rección d e 1 A rquitecto correspon
diente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 14 de febrero de 1944.

JBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Anunciando los proyectos sometidos a 
estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local.

E n sesión celebrada por la  Comisión 
C en tral de S an idad  Local, di d ía 12 de 
los c o rr ie n te s ,, p a ra  e lu d ió  de' los 
asuntos som etidos a  su aprobación, 
conform e a  lo tí'jfpuesio en el a r 
ticulo 1(18* de la  Ley M unicipal v igen
te  de 3íl de octubre de 1935 y segun
do del D ecreto de 4 de juílio de 1938, 
h a  conocido de 1-oa siguientes:

1.º A licante (c a p i ta l) .— Proyecto 
de refo rm a de la  P laza de 18 de J u 
lio. Se ¡acuerda ap robar el proyecto 
como idea y c o n o  p lan  de a lin ead  >- 
nes, debiendo ser .com pletado, p a ra  
su aprobación definitiva, con: 1.° ES- 
tudüó de  Pesantes del proyecto; y 
2.º Redacción de Oías O rdenanzas es-

peciales de edificación p ara  obtener 
el efecto de composición en consonan
cia con el ‘ c riterio  del proyecto.

2.° B arcel°na (cap ita l).—Modifica
ción de ahncacioncs deil cha llan  for
mado por las calles do Ali Bey y 
Ronc1ia de San Pedro. Quedó apro
bado.

3.° Madrid ( c a . p H a l - Propuesta 
de «Condiciones higiómeas m m imas 
de la vivienda». Se acordó aprobarla.

4 .°  Madrid « c a p te !) -A c u e rd o  del 
A yuntam iento modificando <>1 a rtícu 
lo 646 de las O rdenanzas m unicipales 
referente a exetiso do a ltu ras on edi
ficaciones en determ inada zon¡a de! 
in terio r de la capital. Se acordó co
m inear ap A yuntam iento que no puo_ 
de tener efectividad' el acuerdo sin 
la. previa aprobación de la Comisión 
C entral, según preceptúa la Orden 
de 5 de junio do 1940.

5.° Pontevedra « F igo). - -  P lan de 
ardneacioncs y rasantes. Se acordó 
quedara sobre ].a m esa para  estudio 
de las Vocales y nom brar una Ponen
cia form ada por los señores Fiscal S u 
perior do la Vivienda y G eneral do 
Ingenieros don Blas- S ;e rra  y don 
Fel ua rdo O o llego, r e s p e s  :■l  \ v ai n o: 11 e , 
pava que em iten  d irtanum  nuiorizán- 
doles Tcara, si lo consideran necesa
rio, inv:ten a inform ar an te  ellos ni 
au to r del proyecto v a los leen'.eos 
m unicipales d e l  A yuntam iento de
Vigo.

6.° T arragona (R:uisL — Proyecto 
de construcción de un M ercado, am 
pliación del cem enterio, pav im enta
ción y alcantarillado. Se acordó, res
pecto aü M ercado, devolverlo al Ayun
tam iento  para  que se estudie, *si es 
factible, la  modificación que indica lá 
Dirección • G eneral de A rquitectura, 
cuyo inform e se le copia. Respectó a 
la  am pliación del cem enterio, devol
verlo p ara  nuevo estudio completo y 
sobre la  pavim entación y a lcan ta ri
llado negai* su aprobación por las ra 
zones contenidas en el inform e de la 
Dirección Generad d'e 'Sanidad, cuya 
copia se rem ite.

7.° Vizcaya ( Ba raen Ido.). — Supre
sión de una calle on o«l plano do u r
banización y reform a de la. Biaza del 
Buen Pastor. Quedó aprobada.

8.° Vizcaya (capital). — Reform a 
parcial do; plúno de ampliación del 
ensanche de la P laza do D. Adolfo G. 
de C arcaga. Quedó aprobado.

9.° Zam ora (cap-tal).—Proyecto de 
obras de alcantarillado en cam ino de
Los Remedios, cami.no de Los Piso
nes, efe. Se acordó negar la aproba
ción por no reun ir el proyecto los 
requisitos exigidos en l a O rden de 2° 
de abril de 1942.

10. Zamora (capital). — Urbaniza
ción. d« un barrio  d'e vivienda® rura
les protegida®. Se acordó ddyoüver el

proyecto para  nuevo estudio, de con
form idad con les observaciones he
chas por jas Direcciones G enerales de 
Sanidad y de* A rquitectura.

11. Zaragoza (cap ita l).—(Modifica
ción al proyecto de nuevas alineacio
nes do la Plaza do N uestra Señora del 
Pilar. Quedó aprobado.

1 2 . Zaragoza tc a p n a l) . — Proyecto 
do colector do desagüe de la fábrica 
«Acumulador Tiudor». Se acordó de
volver el proyecto para  subsanar lo® 
defectos indicados en los inform es de 
la Dirección G eneral dó- Sanidad  y 
de lu de A rquitectura.

T.o ([lie se hace público p a ra  cono- 
cim iento de las Corporaciones in tere
sadas y demós efectos.

M ndrüf 17 de febrero de 1944.—-El 
Sobsecre! a rio de la G obernación, Pe
dro F. V alladarre.

D irección G eneral de Sanidad

C ir c u la r  p o r  l a  q u e  s e  c r e a  e n  e l  t é r m in o  

m u n ic ip a l  de Q uiró s  ( O vied o ) 

u n a  p la z a  d e  I n s p e c t o r  F a r m a c é u t ic o .

Fu id proyecto do clasificación de 
parrólos íarmaeoiil ices de la  provin
cia de Oviedo, (pub] cado en la  «Ga
ceta» de M adrid de';' 31 de mayo ose 
1931, y  on la clasificación definitiva 
do los mismos,- publicados en  las «Ga_ 
cotas-» de l i  de noviembre de 1931, 
19 de julio de 1932, 19 de julio  del 
mismo ¡año y 21 ae enero y 6 de di
ciembre de 1 9 3 3 , dejó de incluirse el 
pueblo do 'Quirós que en  la  actuali
dad cuenta  con un  censo de pobla
ción de 5.530 hab itan tes .

Teniendo en  cuenta esta conside
ración y lo dispuesto en  el vigente 
reglam ento de Inspectores Farm acéu
ticos Municipales,

E sta D irección G eneral h a  acorda
do cons. ti tai ir con el térm ino m unici
pal de Quirós, ác la  provincia de 
Oviedo, un partido farm acéutico al 
que por poseer 5.530 hab itan tes se le 
clasifica como dé prim era categoría y 
se lo. asigna, un  Inspector Fanmacéu^ 
(ico M unicipal, con el haber anual 
correspondiente a. H  misma.

En v r lu d  do lo expuesto, el Ayun
tam iento de Quirós consignará en rus 
prcpuc?tca la dotación necesaria para  
atender estos servicios.
. Lo que re h a c e , público para gene
ra l conocimiento.

Madrid», 16 de febrero de 1944.— 
El D irector general, J . A. Palanca.
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ESTADISTICA DE LA CONTRATACION MOBILIARIA  
Resumen de los valores negociados en el año 1943

ESTADO PRIMERO

BOLSAS 
DE COMER- 

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L
Nominal 
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Madrid .........
Barcelona ... 
Bilbao ..........

Sumas...... i

2.720.055.800 
90S.384.COO 
418.390.400

4.046.830.200
i

2.707.808.079 i 901.643.535 
: 426.889.663
í 4.036.341.277

1

! 293.31)8.725 
467.682.531 
261.561.296

1.023.152,412

i, . 513.429.624 j 547.123.456 ' 530.984.639
- j 1.591.537.719
1 •

1 185.778.900 
316.107.657 

27.335.500
j 529.222.057

I; 191.183.254 ; 297.607.674 ; . 27.431 478
| 516.222.406
1

1 '3.199.743.425 i 1.692.174.048 
707.287.196

5.599.204.669¡

1: 3.412.420.957 
; 1.746.374.665 
, 985.30.). 700i________

6.141.101.402
í . _ „ __

E S T A D O  SEGUNDO

Colegios Ofi 
cíales de Co
rredores de 

Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T 0  T A L

Nominal  
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Albacete ...... 18.626.100 | 8.569.744 12.754.500 | 1.798.894 •• 1 89.000 |I 91.696 í11.469.6001 10.460.334Alicante ....... 22.253.000 ' 19.180.157 13.813.035 ¡ 14.613.031 6.462.000 ¡i 6.569.662 42.528.035 : 40.362.850Badajoz ....... 10.035.100 i 9.572.455 142.850 | 203.878 693.000 667.840 10.870.950 j 10.479.173Burgos .......... -  ¡ — — ' | — 1! < — —. i —
Cáceres ........ 3.876.800 ¡ 4.076.814 72.2501 87.800 154.500 ]j 171.727 '4.103.550 i . 4.336.341Cádiz ........... 10.456.500 ¡ 9.987.244 945.439' 1.214.466 833.500 1 853.371 ¡12.232.439 j 12.055.081Castellón .... .12.453.850 ¡ 12.224.367 5.953.750 i 6.194.629 475.500 ii 4.80.856 18.883.100, 18.899.852Córdoba ..... ! 1.821.400 | 1.699.731 723.798 | 1.101.507 78.000 ; 94,191 2.623.198 : 2.895.429Coruña (La) 33.002.100 j *¿-S. 349.740 25.095.837, 25.152.738 13.520.175 13.883.132 76.618.112 75.385.610
Gerona ........ 20.299,000 1 19.825.546 7.871.325 8.150.294 2.967.125 2.694.458 31.137.450 20.670.298Gijón ........... 1.483.300 | 1.483.173 3.408.200 ¡ 4.815.627 147.000 148.946 5.038.500' 6.447.746
Granada ..... 16.934.950 ¡ 16.500.248 9.768.604 | 13.855.460 7.822.730 7.976.462 34,526.284 38.332.170
Huelva ......... 5.432.400 ¡ 5.257.270 1.103.025 ¡ ’ 1.157.498 206.000 208.316 6.741,425 ' 6.623.084Huesca ......... • ¡ — -  1 — — ! — — ' — •
Jaén ........... 2.642.041 ¡ 2.565 273 133.750 ¡ 176.920 — * ¡i — 2.775.791 ’i 2.742. mJerez de la P. 3.955.550 ¡ 3.857.953 1.258.310 | 1.749.472 198.000 201.573 5.411.860' r 5.808.998
Las Palmas. 292.500 ¡ 276.784 3.390.850 ! 2.469.43:1 40.500 44.640 3.723.850 2.790.855
Linares ....... 919.500 ¡ 887.327 579 .1 0 0 ; 719.604 • 154.500 ¡ 148.774 1.653.100 : 1.755.705
Málaga i....... 20.181.600 ¡ 20.152.216 13.612.375 ! 13. 437.593 11.396.000 ¡¡ 17.691.819 45.189.975 ' 51.281.628Murcia ......... 9.442.650 !. 9.144.231 1.108.886 ¡ 769.502 627.329 1 639.073 11.178.815 ! 10.552.806
Oviedo ......... 63.638.400 j . 63.114.164 26.253.805 | 31.532.801 11.937.500 ¡ 12.043.350 101.829.705 106.690 315
P Mallorca 51.815.050 ¡ 52.161.842 . 12.065.205 ¡ 28.517.272 6.29,1.275 | 5.938.381 70.171.530 86.617.495
Pamplona ... 601361.350 | 60.128.960 12.571.125; 27.405.590 1.704.500 j 1.639.324 74.636.975 1 89.173.87.4Salam anca... 16.146.500 j 15.701.365 13.277.650 ¡ 14.463.415 1.567.500 1 1.549.138 30.991.650 í 3*1.713.9lBSantander .. 32.212.300 ¡ 30.886.823 . 6.348.2001 13.226.438 8.850.880: 9.378.024 • 47.411.380' 53.491.285S. Sebastián. 59.783.700 59.876.594 54.899.575 ¡ 101.9*01.942 11.330.720 ! 11.339.973 126.013.995 ' 173.118:509Santa Cruz... 2.489.500 ¡ 2.456.826 2.116.250 ¡ 2.119.475 500 !9 522 4.606.250 : 4.576.823
Sevilla ......... 35.531.003 1 35.643.042 0.940.400 i 9.053.976 4.155.500 : 4.367.410 46.626.903 ' 49.064.428Tarragona .. - — i .— í — — ; — — ! — .
Toledo ......... 12.945.900 ' 11.833.442 951.150' 1.083.380 575.500 1 544.108 14.472.550 í 13.460.930
Valencia ...... 197.743.500 ¡ 201.566.400 56:7-11.475 1 74.740.834 20 868.000 1 21.118.524 275.322.975 1 297.425.758
Valladolid ... 27.484.800 ¡ 27.022.834 5.744.025 ¡ 9.592.168 2.462.000 í 2.500.471 3.5.690 825 ! 39.115.473Vigo ............. 18.657.874 ! 18.518.078 • 7.579.435 ¡ 5.469.187 2.081.550 ¡ 2.085.295 28.318.859 ' 26 072.560-
Vitoria ......... , 30.72-9.630 ! 30.705.182 11.200.501 1 • 15.577.961 6.429.250 • 6.329.706 48.429.281 ' 52.612.849
Zaragoza ..... 136.210.036 | 136.504.769 61.425.800 ; 66.127.762 >9.848.475 1 17.900.626 217.484.311 ' 220.532*. 157
Reus ............. 26.603.397 | 26.7P0.096 J 2.909.325 ¡. ..i... ... | 3.854.185 2.2*33.500 | 2.371.686 31.846.222 !i 33.005.967

Sumas...... 9H.53L&81 ¡ 915.510.600 373.729.755 | 5(^.360.739 146.^8,509 j 151,873.074¡ 1.480.559.545 ¡ 1.608 553,494
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FONDOS PÚBLICOS A C C IO N E S RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Peseta#

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

B olsas de Co
m ercio  ......

Colegios d e 
C orredores.

SUMAS ...

4.046.330.200

961.531.281

5.008.361.481

! 4.036.341.277
i
| 954.510.G90

| 4.990.851.967
1________

1.023.152.412 ^
1

372.729.755

1.395.882,167

! 1.591.537:719 

¡ 502.369.730
i

; 2.093.907.449¡

529.222,057 |
: i

14ff.298.509

675.520.566

516.222.406
I
i 151.673.074

¡ 667.895.480
¡

5.599.204.669

1.480.559.545

7.079.764.214

¡6.144.101.402
i •
| 1.608.553.494

j 7 .752'.654.896
1______ ■

MINISTEIRO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D ilección General de Industria

Resolución del expediente promovido  
por la ent idad «Galletas A r t i a c h , Sociedad

 Anóni ma».
Vis: o el e x p e d ie n te  prom ovido por 

« G alle tas  A rtiach , S. . A.», so lic itan 
do au lor i7 /c ión  para la  a m p l :.ne:ón de 
6U industria, es tab lec ida  en D eu^to 
(B ilbao);

R e su d a n d o  que en la tram itac ió n  
del expediente , se h a n  cum plido (as 
disposiciones en vigor ro la '.v a s  a la 
in sta lac ió n  de nuevas in d u strie s  y am 
pliación  de las ex is te n te s , e stando  
compr<>nd:oa la so ü c iiad n  en  el grupo  
s e g u n d o ,' a p a r tad o  b) de la c la sifica 
ción e stab lec id a  en l*¿ O rden m in is te 
ria l de 12 de sep tiem b re  de 1939 ;

C onsiderando  que se t r a ta  de e la 
b o ra r un producto  nuevo rcvalo rizan - 
do el poder a lim en tic io  del a ’m idón 
con ten ido  en d e te rm in ad o s  p roductos 
v eg e ta les;

C on sid e ran d o  que la s  ac tu a les  c ir
c u n s tan c ia s  no aco n se jan  el em pleo 
de cereales p a ra  e stas  fab ricac iones, 

Etfi-a D irección G enere  1, a  p ro p u esta  
de la  Sección co rresp o n d ien te  de la. 
m ism a, h a  resuelto :

A u to riza r a  «G alle tas  A rtiach .. So
ciedad  A nónim a», para, llev a r a efecto 
la am pliación  de sus in sta lacio n es de 
acuerdo con el ex o ed ien ic  tra m d a d o  
y su je ta  o -tu  au to rizac ión  a las con- 
dicioncq s ig u ien te s :

1.a El plazo de puesta  en m arc h a  
será  de seis me?.i-s. a  p a r ti r  de la fe 
cho de publicación de la o r e a n te  ro- 
rolnción en  el B O L E TIN  OPICTAL 
DEL ESTADO .

2.a No podrá  u tilizar, m ie n tra s  d u 
ren  las a c tu a le s ' c ircu n stan c ias , ce
rea les  ni p rim e ra s  m a te ria s  in te rv e 
n id as  de  n m c u n a  ^specie en  esta  nue
va- fab ricac ión .

3.a Esta autorización no supone la

de im portación  d e , l a  m aq u in a ria  p i d  
cisa, la cual -autorización d eb erá  so
lic ita rse  en !á fo rm a  re g la m e n ta ria , 
aco ír.p ' ñ an d o  un e je m p la r drí B O LE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO en el 
que Se publique e sta  resolución o ca 
nia au to rizad a  de ia m ism a  exped ida  
por la  D elegación de in d u s tr ia  de Viz
caya.

Dios g u á rd e  a V. S. m u ch o s  años.

M adrid , 10 do feb rero  de 1944.— 
El D irecto r genero 1 de In d u s tr ia , Luis 
Bombo.

Sr. Ing en ie ro  Jp fc  de la D elegación 
de In d u s tr ia  de V izcaya.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza  
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de 
«Química física» de la Universidad 
de Valladolid.

E n cum p lim ien to  de lo d ispuesto  en 
los a rtícu lo s 12 y 13 de l D ecreto  de  
25 do ju n io  de 1931,

E sta  D rección G en era l h ace  públi
co lo sigu ien te :

1.° • Que c-1 T rib u n a l que ju zg a rá  
la  oposición a n u n c iad a  p a ra  h  provi
sión d- la c á te d ra  de  «Q uím ica fís i
ca» de la F acu ltad  de C iencias de la 
U niversidad de V alladolid. h a  ,*:ido 
nom brado  por O rd en  de  9 de. dic em- 
bre de 1943 (BOLETIN O FIC IA L  
DEL ESTADO d d  i9!.

2.° Se d eclara  ad m itid a , r o r  re u n ir  
las  condiciones exig d ss  en la convo
ca to ria . a doña  M aría  T eresa  So la
zar B erm údéz.

3 . °  E xcluidos, p o r los m o tiv a  que 
se ind ican , los señores s-gu ien tes:

D on S T v a d o r S enen t Pétvz, por nó 
p re se n ta r  certificado  do firm e a d h e 
sión a los p rincip ios fu n d u n e n trile s  
'del Nuevo E stado, expedido por la Se
c re ta r ía  G en era l del M ovim 'cnto .

Don José B e ltrá n  M artínez , po r f a l 
ta rle  certificado  de (Penales, o tro  de 
fin u e  a d h es ió n  a los  p rincip ios fun- 
da .m énta 'es peí Nuevo E stad o  exp-d ido  
po r la S e c re ta r ía  G en era l tícl .Movi
m ien to , y otro en ei que a c red ite  h a 
ber aprobado  los e je rcic ios correspon
d ien tes «para la ob tención  del titu lo  de 
D octor; deberá  co m p le ta r, adem as, 
1,25 pese tas de re in teg ro  cri un d o 
cum en to  que p re sen ta , y ju s tif ic a r h a 
ber do c em peña do función  d o c e n te N-o. 
in v estig ad o ra  ■efectiva en  el tiem po 
señ a lad o  p o r  la  Ley.

Don M a rtín  S an to s R om ero p o r fa l
ta  de  certificado  de Pen a les y o tro  do 
fu m e  ,adhés:ón a los p rincip ios fu n 
d a m e n ta le s  del Nuevo E stado , expedi
do po r la  S e c re ta ría  G en era l del M o
v im ien to ; y  •

D on Ju a n  M aría  C oronas R iv era , 
por r io -p re se n ta r  el certificado  de f ir
m e adhesión  a los p rincip ios fu n d a - 
m ón ta los d^l Nuevo E stado. eA tvdido 
pór 1& Secretaría , G e n era l • de! M ovi
m ien to .

4.° Que d u ra n te  ln-s diez d í a s 's i 
guen-tes ai de la  publicación d? este 
an u n cio  en  el B O LETIN  O FIC IÁ L  
DEL ESTADO, se p o drán  in te rp o n e r 
la s  reclam aciones y recurro?  a que 
se refiere el D ecreto  m encionado  a n 
te rio rm en te . . así como el a rtícu lo  21 
del dé 18 de sep tiem bre  de 1925.

M adrid , 17 de feb re ro  ne 1944.—El 
D irecto r g en era l, P . O ., L uis O rtiz.
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Convocando a oposición, las cátedras
de «Historia del Derecha» de las Uni

versidades de La Laguna, y Oviedo.

Sil. cumplimiento de lo dispuesto en 
' Orden esta fecha,

Esta D irección Genera] ha acordado 
qúe se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en 6- artículo 58 de la Ley do 
Ordenación de ia Universidad Españo
la , de 29 de julio de 1243. para, mi 
provisión en propiedad, por oposición  
directa, tum o único, • 1a cátedra de 
«Hfsroria del Derecho» de las Faculta
dles de Derecho de las Universidades 
de  La, Lcguna y Oviedo, dorada con ¡ 
e l  s U€lcIo anual de entrada de doce : 
mu Peseta*.

Fara ser admiitidos a e.WvS oposi
ciones se requieren las condicione? si
guiente, exigidas en el Reglamento vi
gente, de 2ó de junio de 1931. en cuán, 
to no esté afectado por la- referida 
Ley y en otras disposiciones:

1.4 Ser español.
2A ^Haber cuiniplído veintito años, 

de edad: :
3 5- No hallarse e\ aspirante inca- ■ 

oacitado para ejercer cargos púb’íco s .'
4.4 Estar én posesión del título de 

Docfor, que exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan
te, o del certificado de haber abonado , 
lo< derechos de expedición del mismo. :

5.4 Presentar un trabajo científico j 
escrito expresamente para jn oposición. j

614 •  H a b e r  d e s e m p e ñ a d o  f u n c i ó n  d o - ; 
c c n t e  o  . i n v e s t i g a d o r a  e f e c t i v a ;  d u r a n -1 
t e  d ' o s  a ñ o ?  c o m o  m í n i m o ,  e n  U n  i  v e r -  j  
s í d a d ' d e !  E s t a d o .  I n s t i t u t o s  d e  I n v e s -1 

l i g a c i ó n  o  P r o f e s i o n a l e s  d e  ) a  m i s m a ,  ' 
o  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  i n v e s t i g a -  1 

c l o n e s  O i  e n  t í f i c a  f . .  o  s e r  P r o f e s o r  n u - 1 
m e r a r l o  d e  E s c u e l a  e s p e c i a l  s u p e r i o r  
,0 C a t e d r á t i c o  d e  C e n t r o s  o f i c i a l e s  d e  !
• Enseñanza Media. I

7 .4 La firme adhesión % los prin- j 
■eipios-fundam entales de! Estado, acre-1
dirsda mediante certificación de l,a | 
Secretarla Genera! del Movimiento. ¡
' 8.4 La licencia del Ordinario res- j 

pectivo ouafido se trate de eclesiás
ticos, . "

 9.» Los aspirantes fem eninos ncre- 
 ditarán haber realizado el «Servicio 
 Social de la Mujer» o. en otro caso, ¡a 
| exención del mismo.

10. Los Aspirantes que hubieran 
I pertenecido al Profesorado en cual- 
I quiera de sufs grados o que hayan si- 
: do funcionarios públicos antes del 18 
j  de Julio de 1936 presentarán el ccr- 
I tificado de depuración correspondien- 
. te, y equdllos en quienes no .concurrie- 
I ran ninguna de ambi.s circunstancias 
| presentarán una declaración jurada 
• de no' estar com prendidos en dicho 
1 caso.
, Con la instancia se acom pañarán  
i  necesariam ente los siguientes docu- 
? m ontos:

a) - Certificación del acta de naci- 
m V nto, legalizada y legitim ada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral dr Penados y. Rebeldes.

c) T ítulo de Doctor o certificado de 
; haber aprobado los ejercicios correS- 
! pendientes para ]a obtención de]

m ism o.
d) Certificado de dcpuráción o de

claración jurada, indicada en !á con
dición 10:

el Certificación de fiim e adhesión  
a los principios c)ol Nuevo Este do. ex
pedida por ia Secretaría G eneral del 
M ovim iento.

f) El trabajo científico A que se re
fiere la condición 5.a de este anuncio.

g) La ceKifieacíón o prueba docu
m ental de los extrem os indicados en | 
!a condición 6 .a . j

h) I.os aspirantes unirán certifica- : 
ción expedid^ por la. D elegación Na- 1 
cional u Organismo autorizado, en la j 
que conste haber realizado el «Servj- ; 
cío Social de la Mujer» o ja exención | 
de é^tc en su caso.

L Loa a sp ’m ntes que seán eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta  oposición.

,1) A la infancia- d e lir a n  tambión 
finir el resguardo de haber ^ 'tL fecbo | 
diez peseta* en m etálico por derechos 
de form ación de expediente í-Oiden de 
14 de m ayo de. 19401. y ante el T ri
bunal Justificarán, por m edio d q  co

rrespondiente recibo, que han abona
do 75 pesetas en m etálico por derechos 
de oposición, a que hace referencia  
la R. O. de 12 dr marzo de 1925. Di
chos cantidades deberán s<r abonadas 
en la H abilitación de este M inisterio.

Eiv cum plim iento de lo dispuesto en 
el «artículo 3.° d.el R eglam ento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri
girse precisam ente a este M inisterio, 
en el plazo improrrogable de sesenta  
días m u r a le s ,  a contar desde e] s i
guiente al de ia publicación de cs-e  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL-ESTADO.

Todas la^ solicitudes que lleguen al 
Registro General del D epartam ento  
una vrz caducado e] plazo de presen
tación serán considerados como fu e ,a  
de éste y, m  consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firm antes.

El referido niazo se entenderá am
pliado en ocho días p ira la recepción 
de instancias de a'Piran .os residentes 
en las L"*> Canarias y Pacsionrs es
pañolas dí> Africa.

• Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse jas solicitudes, acompaña» 
das ncrvsariam cnte de todoQ los docu
m entos anteriorm ente expresados, no 
siendo válidas E s peticiones en l*s 
que se haga referencia a docum pn- 
tación presentada en expediente de 
oposiciones a otras Cátedras.

No se adm itirán después otra? soli
citudes docum em rrioS 0 ,,0 aquellas que 
1os rsp in in tes o los Centros por |os 
que se cursen hayan denostado  en «al
guna adm inistración de Correo^ v $$ 
acredite, m ediante el oportuno recabo, 
que jo han hecho en pliego certifica
do y -dentro  de!-plazo suficlenlc para 
aue .pueden* llo c \r  al M inisterio a  su 
debido tiempo.

El presento anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficinjec» rio 
las provincias y en los tablones rio 
anuncios de !oq oct.ablecimipntos do., 
rentes, lo cual se • ad-vierfr nm-a que 
las fluLoridndes respectivas d-'spongen 
ele-■•de ]ueeo que así se verifique sin 
más -que este aviso.

Madrid; 14 <■> febrero de 1944.—EJ 
Director genera1, P. O ., Luis Ortiz.


